
Lunes 7 de Abril. Año de 187J 

Uj leyes, órdenes y anuncios que luyan le insertarse en 
BéiiTiiu» c n o A L i s se han de mandar al Jefe Político 

'* íctW°» p° r c u y ° c o n d u c t o * e P a s a r á n a l o * Editores de 

¡T/artncionados periódicos. 
(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p a b i l o e t i»Jo« ,«>< a l a » , e*se¿> to l o s di» U Í H ; . H . 

PRECIO DE SU»CFUCIOX .—¿n esU capital, llevólo á domicilio, 2*50 pesetas men
suales «ut. ipadasj lu»ra do ell.i d'b') al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un aúo—So admiten suscríciones en Madrid, en la A lrainislradon del 
BOLETÍN , plaza deSantugo, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta á la Administración, cuii inclusión del importe del tiempo de abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. ' 

A D V I t t T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de Las Autoridades, excepto las qu* 
sean á insUncia de parte no pobre, se Inse.uráa oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

( ¡ u b i e r n o c i v i l . 

Secretaria.—Negociado 1,°—Personal. 

Hallándose vacante la cartería de Ro
bledo de Chávela, en esta provincia, dota
da coa el sueldo anual de 250 pesetas, se 
Maocia en este BOLETÍN O F I C I A L para 
que en el término de 30 dias dirijan los 
«pirantes á dicha plaza sus solicitudes 
ti Centro directivo, acreditando ser licen
ciados del ejército sinnota desfavorable. 

Madrid 3 de Abril de 1879.=A. Con
de lie Heredia-Spínola. 

Enterada la Diputación provincial del 
ingreso en Depositaría de "2.700 pesetas 
coa lestiuo á la Inclusa, en concepto de 
Innosaa entregada por los Sres. Cohén y 
Oimrría por encargo del Sr. D. L. Cua*-
dr» v cuenta del Comité que estuvo en
cujado de organizar las exequias cele
bradas .en París por el reposo del alma de 

laReina Doña Mercedes (q. s. g. h . ) t 

encordado en sesión de 28 de Marzo 
Ptóxioio pasado hacerlo público por me-
™>del BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 4 de Abril do 1879.=El Di-
Ptolo Secretario, R. San Martin. 

'SejCidt ronilieioim bajo las que la Kxcm», Díputa-
?ivrindal de Madrid saca a licitación públl-

a ** v»mliiistro de todos los garbniuos que nece-
establecimientos de Beneficencia ,depen-

de la misma, cuyo cousumo en un a&Q A 
en 14.000 kilogramos para el TfosplUl 

g»»toei»l, 5.W0 idem paca •! M San Juan 
" l ? 0 1 1 3 ' - 0 0 0 , d c t r t P a f a M R o s l i l c i f t > 6 - 0 0 0 

jJ*M»ra b Inclusa, y para todos juntos 80.600 

1'. El contratista ha de suministrar por 
j^ino de un año todos los garbanzos que 
y**fcn los mencionados establecimientos, 

cuatro dias después del en que se le 
J^J'̂ Hue la aprobación del romate, hasta 

fecha del "año siguiente, siendo de su 
?7 j* la conducción y entrega del artículo 

JJ* oiencipnados asilos, 
tita garbanzos han de ser finos de co-

y en tamaño bastante para que no pa-
U'j£?r * a c r , ^ a H u e estará de manifiesto en 
j^cretaria de esta Corporación y otras 
^ ^ • * n los establecimientos. Si los garban-
^ a o reuniesen las circunstancias anteriores 
e ^ r a n a-inütidos, procediéndose á comprar 
te | C °V 0 - 3 r e ( l u l s l t o s expresados, á la hora 
*en^ de^^ne el Director del estableci-

^ 2 w precio de cada kilogramo de gar-
í'aftn8*^ e* < l u c quede fijado en el remate, 
'••dos ^ 8 * e n l a Depositaría de 
4a» u^^P^.ciales por mensualidades venci-
4e 72 c¿* • l l ^ n dose proposición que exceda 
tío* ¿f^^psdepeseta^cl kilogramo, ni frac-

1.* • p, r un céntimo de peseta. 
part^ 4 c c^bracion.dé la subasta y to-

^ESví * n ella los licitadóres, scobserva-
r v J J ' M í i g u i w t e s : 

íf°P°sicionft püegosven que se hagan las 
il ^rrad^ 8 6 e n t r o ' ¿ a * á n M Sr. Presiden-

1 v«ta aí, c? nsujeeional modelo adjunto, 
* ü5lpubhco y á la hora fijada. 

Segunda.' Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 4.363 peschs. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y lee
rá las proposiciones en alta voz; y el que des
empeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo-
8 i , siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada ai modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
viendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadóres 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el rcm.itc la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, consignará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cintilad dfel "20 por 100 á que ascienda el ira-

Sorte del servicio,según el consumo calcula-
o, con sujeción al tipo de su postura. 
6.* .Él depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.a N" se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o. baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio; no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra 
zon ó.naturaleza, contrayendo el contratista 
ól formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la.contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la- definitiva aprobación del 
contrato, deberá .verificar el contratista el 
otorgamiento daía correspondiente escritura. 

10.. Cuandot ol . rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere1 recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin. de cubrir la responsabilidad en que 

pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo, De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 16 
del corriente, á las tres de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir

va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, pape-
y demás serán de cuenta del contra tistal 

Madrid de Abril de 1879. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subnsta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los garbanzos que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia, cuyo consumo 
en un año se calcula en 11.000 Kilogramos 
p i n el Hospital provincial, 5.600 id. para el 
de San Juan de Dios, 35.000 id. para el Hos
picio, 6.000 id. para la Inclusa, y para todos 
estos asilos en junto 60.600 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (Aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

• r r r v j . . .*:*•• 

Comisión provincial. 

Sesión de 24 de Marzo de 1879. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y coa 
asistencia de los Sresl ¿erantes, Pozo y N ir'.)on, se leyó y fue* aprobada el acta de 
la anterior. 

Contiuuando la recepción de los quiutos del actual, reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

U n i v e r s i d a d * 

1 Victoriano Pérez Parreño Corto de talla.. . 
2 Luis Chiés García.. Redimió. 
3 Enrique Rodríguez Rivas Cubre plaza. 
1 Vicente Balboa de la Gresa Pendiente para el dia 5 de Abril. 
5 Marcelino Guiseris Castillo Ingresó en caja». . 
6 EduaTdo Arcas Colombrcs Inútil 
7 Joaquín Romero Marchant Cubre phza. 
8 Manuel Cataluña Guzman Útil condicionalmente. 
9 Ramiro Manteca Montanchez Ingresó en caja. 

10 Arturo Querol Olmedilla Pendiente de filiación. 
11 Francisco López del Amo , . Inútil. 
12 Antonio García Talledo Soldado para la. reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y. no llegar á 1*540. 
13 Enrique Fernandez Mari Pendiente de filiación. 
14 Antonio Alcaráz Herraiz Cubre plaza. 
15 Jerónimo Ballestcr Oliveros Corto de talla. 
16 Gabriel Ortigosa Martin , . . Pendiente de filiación. 
17 Miguel Gamón Rubio Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
18 Eduardo González Rodríguez Soldado para la reserva por exceder dé un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
19 Joaquín Diaz Costa Cubre plaza. 
20 Ramón Martínez López Ingresó en caja. I 
21 Olegario Diaz Rivero Cubre plaza. 
22 Eduardo Pascual Castro Ingresó en caja. . 
23 Rafael Montalvo Motilla Prófugo. 
24 Indalecio de Pablo Sánchez Ingreso en caja. . 
25 Víctor José Perea Román j ; ' . . Ídem id. 
26 Juan Ro'io Fernandez "Cubre plaza. 
27 Rufino írujillo Nieto Corto de talla. 
28 Meliton Sepúlvcda Horno Ingresó en caja. 
29 Emilio Montoya Fernandez Cubre plaza. . 
30 Juan Peinado Berrocal Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
81 Justo Moreno Ayuso Cubre plaza. . 
32 Florencio Fiscovide Diaz Antoñana. Redimió 
33 Antero Otero Corrales Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva 
34 Ricardo Rúa Figueroa Ingresó encaja-. 
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35 Luis Moreno Muuilla Cubre plaza. 
30 Francisco García Marco ídem id. 
37 Santiago Cerezo Grado Útil condicionalmcnte. 
38 Ricardo Gil Sanz Cubre plaza. 
39 Emilio "Vega "Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
40 César Galicia Aparicio Ídem id.; id. id. 
41 Emilio Hullosa Alonso Ingresó en caja. 
42 Ángel Pérez Otciza Ídem id. 
43 Federico Torres Saavedra Cubre plaza. 
44 Roberto López Campo. Ingreso en caja. 
45 José Fernandez Márquez Corto de talla. 
46 Miguel García Gil. Útil condicionalmcnte. 
47 .¡uan Vié Carniccr Ingresó encaja. 
48 Francisco Olías García Pendiente para el 5 de Abril. 
49 Enrique Crespo García Cubre plaza. 
50 Juan N. Jaspe Moreno ídem id. 
51 Mateo Abad Alegre Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
52 Francisco Lois é lbarra Redimió. 
53 Venancio Ramos Rivcro Cubre plaza. 
54 Rodrigo Box Fernandez Ingresó en caja. 
55 Miguel Salvador Ulloa Cubre plaza. 
56 Arturo Millan Fernandez Pendiente de curación. 
57 Jaime Bernardos Martínez Cubre plaza. 
58 Celestino Fernandez Martin Pendiente pura <jl 5 de Abril. 
59 Manuel Fernandez Torres Corto de talla. 
60 Agustín Nuñez Útil condicionalmcnte. 
61 Luis Cebrian OíTman Pendiente de filiación. 
62 Scntín del Rebollar Campo Cubre plaza. 
63 Agustín de Luquc Coca Ídem id. 
64 Antonio Sánchez Tirado Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
65 José Bcltran Fabra Ingresó en caja. 
66 Priano Cebrian Yust Cubre plaza. 
67 Teodoro García Seisdcdos Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
68 Luis Ramos Moreno Pendiente para el 5 de Abril. 
69 Antonio Chaves Martin Útil condicionalmente. 
70 Luis Puebla Moreno Ingresó en caja. 
71 Francisco López Serrano Prófugo. 
72 Miguel Pascual Dueñas Ingresó en coja. 
73 Pedro Hernández Vázquez ídem id. 
74 Narciso Heredero Ocaña Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*510. 
75 Manuel Iparaguirre Estévez Cubre plaza. 
76 Francisco Rodríguez Navia Ingreso en caja. 
77 Joaquín Burnes López Cubre plaza. 
78 Francisco García Diez Ídem id. 
79 Joaquín Olves Zuloaga Útil condicionalmcnte. 
60 José Ballesteros González Corto de talla. 
81 Mateo Sánchez Morate y Muñiz . . Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
82 Isidro Blanco Carrasco Pendiente para el 5 de Abril. 
83 José Fernandez Sánchez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
84 Enrique González Pérez Pendiente para el 5 de Abril. 
85 Enrique Saborido Amador Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
86 Luis Torres Berenguer Pendiente para el 5 de Abril. 
67 Gumersindo Franjul Cachero Cubre plaza. 
68 Felipe Arenas Millan Ídem id. 
89 Antonio Fernandez López Ingresó en caja. 
90 León Aparicio Coso Cubre plaza. 
91 Antonio Rcvillard Sagastizábal.... Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
92 Baltasar Ortiz de Zarate Cubre plaza. 
93 Pedro Arnaiz Sandiaga Ingresó en caja. 
94 Francisco José Bclda Pérez Sustituido por Joaquín Marqués Olano, quinto de 

la reserva, é ingresó en caja. 
95 Cayetano Moral Muñoz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
96 Venancio Lúeas Salaices Ingreso en caja. 
97 Enrique Nargcl Buchalá Inútil. 
98 Ángel Sanz Ambros Oficíese al Excmo. Sr. Capitán general de Puerto-

Rico para que sea reconocido y tallado é ingrese 
en alguno de los cuerpos de aquella isla. 

99 José Moral López Cubre plaza. 
100 Andrés Rodríguez Olañcta Ingreso en caja. 

101 Augusto Üíez Fraile Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
102 Miguel de la Peña Blanco Pendiente para el 5 de Abril; oficíese al Sr. Go

bernador para que disponga su presentación. 
103 Agustín Mora Vicente Cubre plaza. 
104 Alberto Delgado Arribas Ingresó en caja. 
105 Secuwdino Ausó Carrcira Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
106 Manuel Uceda Fernandez Prófugo. 
107 Enrique de Casas Rodríguez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
108 Bernardo Sánchez Vallejo Exceptuado por id. id. 
109 Hilarión Zuguazua Arregui Ingreso en caía. 
110 Leopoldo Herrera Muñoz Se confirma el fallo del distrito e ingresa en caja. 
111 Cayetano Martínez Martínez Prófugo. 
112 Adolfo Estévez Herrero Ingreso en caja. 
113 José Gómez Salazar Cubre plaza. 
114 Isidro Vázquez Corrcll Pendiente para el día o de Abril. 
115 Manuel González Alvarez Cubre plaza. 
116 Manuel Méndez Alzóla ídem id 
117 Luis Pascual Gadca fotoFeSó^^. 
118 Severo Carrillo de Albornoz Oficíese al Ministro de Hacienda para su presen

tación. 
119 Feline López v López Soldado para la reserva por exceder de un metro 

v f J r 500 milímetros y no llegar á P540. 
120 José Balviani Muñoz Ingresó en caja. 
121 Juan Soriano Cantabella ídem id. 
12"> Julio Suarez Llanos Cubre plaza.. 
123 Crisnulo Pesquer Quilcz Ingreso en caja con recurso pendiente. 
124 Manuel Euscbio Pavón Gandulla.. Ingreso en caja. 
25 Manuel Lor.cz Madrid Soldado para la reserva por exceder de on metro 

* 500 milímetros y no llegar a 1 540. 
126 Florentino Rulz Pérez Ingresó en caja. 
127 Francisco del Gallo López lnjitil. 
128 Joaquín Alíñela Ansina Ingreso en caja. 
29 Enrique Sanz López Sojdado para la reserva por exceder de un.metro 

1 1 500 milímetros y no llegar a 1 o40 
130 Manuel Valdivia de la Orden Pendiente de curación P«ra e} 5 «de Abril 
131 Domingo Mingóte Campos Exceptuado por el distrito; soldado para la resena. 
132 Pascual González Mcjia Ingreso en caja. 

133 Eustaquio Ayala Cárdenas Cubre plaza. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

134 Enrique Terceno Morales Útil condicionaImente 
135 Pedro Garc ía Ingresó en caja 
130 Primitivo Gómez Alfonso ídem id. 
137 Telesforo Blanco Armayor ídem id.-
13S Antonio del Amo Sanz Ídem id. 
139 Antonio Vclazquez Suria Redimió. 
140 Gumersindo Sanz Chinchón Ingresó en caja 
141 Scrapio Muñoz Lozano. Exceptuado por el distrito; soldado para 1, 
142 Juan Antonio López Landaburu... Corto de talla. p l a r cscrta 
113 Bruno González Serrano Ingresó en caja. 
144 Benito Márquez Martínez Cubre plaza. 
115 Carlos Barbería Cortijo ídem id. 
116 Juan Sánchez Jiménez Ingresó en caja. 
147 Francisco Martin Marcos Ídem id. 
148 Esteban Ortega Corral Cubre plaza. 
149 Miguel Vega Alejo Ingreso en caja. 
150 Eugenio A Icaráz Gómez Ídem id. 
151. Pío Ortega García Ídem id. , 
152 Gonzalo Conejo D'Ocon. ídem id. 
153 Hermógcnes Fajaron Ruiz Prófugo. 
154 Simón Cerda Jordán Ingresó en caja. 
155 Gabriel Rodríguez González Excluido por haber sorteado en el distrito 

lacio. a e « -
156 Luis Miguel Roperto Ingresó en caja. 
157 Vicente Martin Sieteiglesias ídem en la caja de Toledo. 
158 Eugenio Rodríguez Pendiente de su ingreso. 
159 José Vázquez Kodriguez Ingresó en caja. 
160 Justo Lindo Portillo Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros-y no llegar á P540. m ctn> 
161 Adolfo Ricsco Orgaz Ingresó en caja. 
102 Francisco Baillo Rivera Exceptuado por el distrito; soldado para la reserr 
163 Pedro Fernandez Arroyo Se confirma el fallo del distrito é in*rrcsA H*' 
164 Enrique Pablo Mescgucr Corto de talla. 5 ^ en caja. 
165 F rancisco Muñoz Martin Se confirma el fallo del distrito é ingresa en caí» 
166 Adolfo Zavalla Sánchez Ingresó en la caja de Toledo. ' 
167 Emilio Subcria López Inútil. 
168 Manuel Peral González Ingresó en caja. 
169 Federico Gutiérrez Mendieta Cubre plaza. 
170 Quintín Osses Pascual . Excluido por corresponder á Arroniz (Navarra). 
171 Eduardo Bcrnardini y García Pendiente de filiación. 
172 Carlos Mclcndcz París Pendiente para el 5 de Abril. 
173 Enrique García Sajara Ingresó en caja. 
174 Cipriano Pcñalva Barrios Corto de talla. 
175 Alfonso Maese Peña Ingresó en caja. 
176 Teodoro Grinda Forner Prófugo. 
177 Alejandro Guzman Villarrubia... . Exceptuado por el distrito; soldado para la resma. 
17S Juan Nieto Díaz Pendiente para el 5 de Abril. 
179 Luis Rodríguez Martínez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á P540. 
180 Francisco Cuervo Heras Cubre plaza. N 

181 José Soriano Cantabella Pendiente para el 5 de Abril. 
1S2 Julián González Moreno Ingresó en caja. 
183 Leoncio María Estevas Santos Cubre plaza. 
184 Luis Gaceta Molina Ídem id. 
185 Eduardo Revter Hidalgo Ídem id. 
186 Luis Gutiérrez Vallejo Pendiente para el 5 de Abril. 
187 Vicente Franco García Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva*-
188 Pedro Pablo Coro Ingresó en caja. 
189 Kurique Arango Alvarez ídem id. 
190 Leandro Ortega Velazquez Pendiente para el 5 de Abril. 
191 Pío Enrique Mcndíri Andorra Cubre plaza. 
192 Manuel Neira López Ingresó en caja. 
193 Juan Rodríguez López Pendiente para el 5 de Abril. 
194 Santiago Sancho Coronel Ingresó en caja. 
195 Ricardo Andújar Muñoz Pendiente de filiación. 
lili» Agapito González Rodríguez Ídem para el 5 de Abril. 
197 Mfguel Ortiz Fernandez Redimió. 
198 Federico Navarro Ruiz Cubre plaza. 
199 José de Oribe y Giordani Pendiente de filiación. 
200 José Martin Martínez Martínez. . . . Ingresó en caja. c p r M ; „ 
201 Valentín Villanueva Majan Pendiente como procesado; oficíese al br. rrc*-

dente de la Audiencia nara que disponga su pre
sentación el dia 5 de Abril. 

202 Fermín Fernandez Benito Ingresó en caja. 
203 Enrique Gamumli Rico Ídem id. 
204 Ricardo Pérez Merelo Pendiente para el 5 de Abril. 
205 Salvador Millan de Jesús Cubre plaza. 
206 Antonio Muía Jiménez Ingreso en caja. 
207 Enrique Toural Pinas ídem id. 
208 Miguel Fraguas Mateos Corto de talla. 
209 Lorenzo Galiana Fernandez Pendiente para el 5 de Abril. 
210 Manuel García Prieto Redimió. 
211 Mariano Manzancdo Perales Cubre plaza. j * . «nlds^ 
212 Rafael Navarro Cañizares Se revoca el fallo del distrito: exceptuado, so 

para la reserva. 
213 Martin Carceller Rueda Ingresó en caja. . J ^ J T O 
214 Tomás Hedo Yusto Soldado para la reserva por exceder de un 

500 milímetros y no llegar á P?40. 
215 Francisco Costalla Vázquez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
216 Vicente Cabo Rodríguez Cubre plaza. 
217 Manuel Roix Prieto ídem id. . . . «.iireserv*' 
21 b Pedro Pozas Casado ; Exceptuado por el distrito; soldado para u 
219 Gonzalo Farrugia de la Cruz Cubre plaza. . . 
220 Mariano García Pérez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
221 Román Lamilla Rodríguez Corto de talla. . ^ e r p o dofl* 
222 Sebastian Montalvo Monlilla Pendiente de que se manifieste ei cuv r 

sirve. 
223 Rifael Maldonado Pacheco . . . . . . . . Pendiente de filiación. 
224 Baltasar Morion Carreras ídem de curación. ,. tt 

225 Eduardo Farfan de los Godos Ingresó en caja con recurso pendiente. 
226 Francisco Sobemn Paez Inútil. 
227 Juan Confreras Carrillo Cubre plaza. j;»ntí» 
22S Manuel Reguero Orozco Ingreso en caja con recurso P e n a ; e n

n ^ ' j a r e * r t * ' 
220 Federico Rubio Forin Exceptuado por el distrito; soldado ]p» 
230 Enríoue Pérez Tova Ingresó en caja con recurso pendieu 
231 José Valcárcel Ruiz Prófugo. . . . 
232 José Jiménez Ortiz Pendiente para el dia 5 de A b r u ; ; . _ t e 

233 José Suerio Villar Ingresó en caja con recurso P e n ° * n ^ la resera 
234 José Catalán Sampcr Exceptuado por el distrito; » P ¡ " v 
235 Gerardo Alonso Rubio Pendiente para el dia 5 de Aom. 
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OMEROS y NOMBRES. 
RESULTADO. 

. Mendizábal Martin Redimió. . 
236 JJ» * F e r nandez Cabo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
$1 c í t r ico Martínez Ramón exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
SíoisArellano Loncz Ubre plaza. 1 

^ e-Usüan Castro Santm . . Ingreso en caja con recurso pendiente. 
24J ^ T ¿ C o Ramirez Rodríguez Corto de talla. 1 

g ¡ nomineo Alvarez Anucllanza Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
2*2 V r v e t 3 n o Alvarez Peñón Pendiente de su ingreso como procesado. 
5 rifoño Landcira García Pendiente para el dia 5 de Abril. 
g fvbano José Bueno Ídem id. id. 

. 'Jordoñez Gómez Ídem id. id. 
ÜS t S Rodríguez de Vera Cubre plaza. 
te Francisco Iboleon Símico Pendiente de filiación. 

11 Andrés Pérez del Rio. Ingresó en caja con recurso pendiente. 
•í Mejandro Andrés Muñoz Pendiente por enfermo para el 5 de Abril. 

? i Antonio Pérez Zamorano. Exceptuado por el distrito; soldado para laicserva. 
£ \ Andrés Ramos González Pendiente de filiación. 
£ j Antonio Aguirre Rodrigo ídem id. 
•d 1 time Valero Martínez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
*S Leopoldo Valdés García Pendiente por enfermo para el 5 de Abril. 
« a José López Carrizosa Pendiente de filiación. 
? - Eustasio Serrano Torrijos Ídem para el 5 de Abril. 
2¡rtfli"tiel Granja Caballero Ídem id.; id. id. 
5g Carlos Valcárcel Ruiz Cubre plaza. 
m Aurelio Peña Iva Julián Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Si Gabriel Esteban García Ídem id.; id. id. 
552 Gustavo Callejas Vilardel Cubre plaza. 
*v,3 Curios Vega Verdugo— Pendiente de redención. 
ó¿| Julián Gabino González Se revoca el fallo del distrito; exceptuado: soldado 

para la reserva, 
o© Antonio Daban Ramírez de Arellano Cubre plaza. 
286 Eugenio Bean Eraniñezpe Inútil. 
257 Eduardo Fernandez Andrés Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
3JS Pedro Méndez Martínez Cubre plaza. 
jffl Cándido Méndez Alzóla ídem id. 
270 Kcdcrícu Pinto Rogel ídem id. 
271 Francisco Rojas García Pendiente de filiación. 
¿1 Manuel Serrano Izquierdo Cubre plaza. 
273 Juan Talayero García ídem id. 
274 Federico Chinchilla Pasquier- Ídem id. 
275 José Ortega Corral Pendiente para el 5 de Abril. 
276 Antonio Millan de Jesús Ingresó en caja con recurso pendiente. 

•onio Molinos Rojo Oficíese al Excmo. Sr. Capitán general de Cuba 
con el fin de que verifique su ingreso en cuaU 
quiera de los cuerpos de aquella isla. 

!?8 Ricardo Pajaron Ferrari Inútil. 
TA Federico Gallardo Parrado Cubre plaza. 
fiO Enrique García de las lleras Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Bl Francisco Javier Bañuclos Pérez.. Pendiente de filiación. 
182 Ángel ilerraiz Castillo Útil condicionalmcnte. 
53 Antonio de Sousa Regollos Cubre plaza. 
6 Ángel Fernandez Sanjurgo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
38 Antonio Fernandez Landa Cubre plaza. 
& José Saco Sánchez Ingresó en caja con recurso pendiente. 
2SJ Francisco Gómez España Cubre plaza. . . . . 
X& Francisco García Cuesta Oficíese al Sr. Presidente de la Audiencia de Ma

drid para que disponga su presentación el dia 5 
de Abril. 

«9 Celestino Cuenca García Inútil. 
«Cayetano Merino-Gutiérrez . Ingresó en caja con recurso pendiente. 
31 Juan Bautista Suñer Pérez Útil condicionalmente, 
«w Xbuiá8 Vivas Diaz... Ingresó en caja con recurso pendiente. 
*» Pío Mato Romay Prófugo. 
*¡H Alejandro Sancbcz Ingresó en caja con recurso pendiente. 
g J«é Guinot Valsera Redimió. 
^ Fernando Morphy Rodríguez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
*¡£ Juan Eimar Cuadrado Cubre plaza. 
g wnilio Chabran López Ídem id. 
g Mignel Villarroel Puch Útil condicionalmcnte. 
JJ tonque Testor Fcrrer Pendiente de filiación. 

• José Pascual Galipienzo . . Ingreso en caja con recurso pendiente. 
S jolio Hidalgo Autrás Prófugo. 
>il v Martin Ingresó en caja con recurso pendiente. 

ícente Alvarez Martin Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

fe *0 n*alo López Vera. ; Ingresó en caja con recurso pendiente. 
te jolino Saniz Garmendia ídem id. id. 
*S Sr*!""10 B u e n o Novella Prófugo. 
j)9 ̂ n l o Castiñeira y Cautarero Pendiente de filiación como recluta disponible. 
*W e£ion}° Pérez García Ingresó en caja como recluta disponible. 
Í l P ! e m n o Ruiz Cobos Pendiente para el 5 de Abril. • 
i ¿ 2 J r o Agujar Garda ídem id, id. 

-tomo Carriou Temiño Ingresó en caja como recluta disponible. 
; ,as Sanz Ansorena Pendiente para el 5 de Abril. 

, : . , l c W Etica Sabalza Ingresó como recluta disponible. 
;'ar.° Sánchez Arnieva Prófugo. 

147 c!L m ; n A "oyó Pinon ídem. 
^ L n ? / i 0 A ^ b a s Cabrera Ingresó en caja como recluta disponible. 
*Ii r¿ c , ° ,G°ñ¡ y p u y Ídem id. id. 
^ p r ^ i 0 Aguado García ídem id. id. 
Jl i X f f 0 ^ r e z Aguilera ídem id. id. 
$ C W - a r a n t a R «»z Prófugo. 
£ j o * r ! r \ C u r i d i Azpiazu Ídem. 
m E¿,.v. a Morales. Ingresó en caja como recluta disponible. 

-Oío Arraendariz Ortiz Soldado para la reserva por exceder de un metro 
§ lt<wA„ , 500 milímetros y no llegar á 1*540. 
2 < & ? C ^ t e l l o n M d á n Prófugo. 
£ F t r n a n ? a c i a B u e n o Corto de talla. 
S J o á i ^ 0 k^ t é s v Bellan .. Pendiente por enfermo para el 5 de Abril. 
9 J , : ¿ p ! r : , r r : i ' : : i ( ^ n i ! o Cnl.re plaza. 
5 ^ j a n d l ° n a G a r c i a •' I d c m ' 
£ ^atoni^ A m P c r i 0 Gutiérrez Ingresó como recluta disponible. 
S t ^ w K r ? r c S a V a r ^ s Prófugo. f< 
2 ^ r i e n i í • » < l e l R i o • Ingreso como recluta disponible. 
3 On í í z " l o i e n o Exceptuado por el distrito: soldado para la reserva. 
ir) £ r$l¡o A¿ n e n o Ingresó cñ cajacomo recluta disponible 
6 í**nion v- > c r t o Plorcz dePando. Exceptuado por'el distrito: soldado para la reserva. 
§ ¿ " r C ° A c o s t a Prófugo. 1 • • 
i ¿ SanM?'0IU': Ingresó en caja como recluta disponible. 

^ r m ^ * 2 Rcjano Pendiente deviación. 
meta Lizarraldc Ingresó como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

3-11 José Bacza Collantcs 
342 Francisco Albalat Puig Cerver.. 
343 Donato José Diaz Guillct 
?,U Pablo Pichel Saez 
315 Florencio Navarro Al mansa 
346 Adolfo Serrano Blanco 
347 Rodrigo Lainez Martínez 
348 León Martin Cabello 
349 Tomás Aguilar López 
350 Patricio Sánchez Orcajada 

351 José Parga Várela 
352 Leopoldo Villar Mendivil 
353 Vicente González Bujan 
354 Francisco de Arcos Puente 
355 Leocadio Frutos López 

356 Agustín Molina Polo 
357 Pascual Cabrero Redondo 
358 León Coviella Martin 
359 José Fernandez • 
360 Gabino Martínez Sanz 

301 Celestino Pulido Blanco. 
362 Juan Fernandez López 
363 Eulogio López San 
364 José Fernandez González.... 
305 Saturnino Rodríguez Iribarri. 

366 
367 
3GS 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
3S2 
383 
3S4 
3S5 
386 
3S7 
388 
389 
390 
391 
392 
393 

394 
395 
3'dÜ 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 

Marcelino Fernandez González..., 
Vicente Torrijos Caballero 
Matías Castro Moreno 
Pablo Pérez y Pérez 
Fernando Rodríguez Hernández.. 
Enrique Mateo García 
Fernando Parga Torreiro 
Sebastian Broncaret Rodríguez.... 
José María Larcdo 
Manuel Vellido Armiñan 
Enrique Ramos Gonzalecz 
Vicente Salmean Taulct 
Isidro Grané San Julián 
Cruz Melero Lorca 
Zacarías Torres Serrano 
Emilio Hervás Polo 
Ricardo Piñeira Domestc 
J uan Cervera Perojo . . . . 
Baltasar Hernández Cramer 
Alfredo Soler Alajarin 
Ángel García Pozas 
Manuel Cebrian Offman 
Manuel García Blanco 
Pascual García Tardou 
Antonio del Pozo Suriá 
Francisco Dorado González 
Filomeno Alvarez Gil 
Mariano Herrero Gutiérrez 

Roberto Roldan Navarro 
Ambrosio Fernandez Carrasco 
Miguel Pablo Martin. 
Ricardo Herrero García 
Cecilio Aguado Burgos 
Eustasio González Liquiñana 
Antonio Ferrer Muñoz 
Salvador Fernandez Jiménez 
Juan Giner Ayuso 
Ramón Alvarez López 
Antonio Torron Pena. 
José Ortigosa Martínez 
Manuel Barceló Rodríguez. . . . . 
Pedro Rama Fcrreiro 
Eduardo Martínez Camarero 
Mariano Raposo Antequera 
Ignacio González Pérez 

411 
412 
413 
414 
415 
416 
i i : 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 

Enrique Morales López 
Eustaquio Y uvero y Muñoz... 
Arturo Torres González 
Francisco Suarez Méndez 
Manuel Martínez Arboleda. .. 
Antonio González Montero. . . 
Baltasar Pérez Blanco 
Eduardo Pérez Morales 
Luis del Caño Sánchez 
Francisco Espi Nogales 
Ramón Muía Narvaez Vera 
Raimundo Sanz Martin 
Guillermo Orta Pinet 
Inocencio Romero Taboada.. . . 
Fulgencio Samperio Diego . . . . 
Juan Bautista Ruiz Pérez 
Emilio Martínez Briceño 
Julián Cortés Hernández 
Felipe Carrero Martin 
Ramón Maseda Madrid 
Manuel Gómez Castillo 
Antonio Gallego Ibero 
Eduardo Gómez Contrcras 
José Fernandez Pérez 
Eduardo S. Cristóbal Urruvil... 

436 Cayetano Mobellan Can tolla. 
437 Dionisio Ballester Balagucr.. 
438 Patricio Ramírez Aura 
439 Dionisio Martin Sanz , 
440 Juan Francisco González 
441 Juan de Dios Uscra Jiménez. 
442 José Carrion Temiño 
413 Francisco Castiñeira Cantarer. 
144 Ramón Sampcr Vicente 
445 Gumersindo Eraso Romero.. 

. Ingresó como recluta disponible. 

. Pendiente para el dia 5 de Abril. 

. Ingresó en caja como recluta disponible. 
, Pendiente para el dia 5 de Abril. 
, Prófugo. 

Ingresó en caja como recluta disponible. 
Inútil. 
Ingresó como recluta disponible. 
Pendiente de filiación. 
Oficíese al Sr. Gobernador para que disponga su 

presentación el dia 5 de Abril. 
, Prófugo 
. Ídem. 

Útil condicionalmente. 
. Prófugo. 

Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

, Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 

, ídem id. id. 
Corto de talla. 
Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
Pendiente para el dia 5 de Abril. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á P540 
Ingresó como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
Pendiente para el dia 5 de Abril. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Prófugo. 
Ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
ídem id. id. 
Prófugo. 
ídem. 
Ingresó como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Inútil. 
Ingresó como recluta disponible. 
Prófugo. 
Ídem. . 
ídem. 
Ingresó como recluta disponible. 
Prófugo. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente para el 5 de Abril. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Pendiente para el 5 de Abril. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id. id. 
ídem id. id . ' 
Ídem id. id. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id. id. 
Ídem id. e n recurso pendiente como id. id. 
Ídem id. cano recluta disponible, 
ídem id. id. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Corto de talla. • 
Prófugo. 
Ingresó como, recluta disponible. 
Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 mili metros-y no llegará 1*540. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Prófugo. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Pendiente para el 5 de Abril. 
Ingresó como recluta disponible. 
Pendiente para el dia 5 de Abril. 
Ídem id. id. 
Prófugo. 
Ídem. 
Corto de talla. 
Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
Prófugo. 
Ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id-, id. 
Inútil 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Ídem id id. 
Ídem id. id. : i f 
ídem id. id. 
Prófugo. 
Ingresó en caja. 
Oficíese$. la Comisión provincial .de Guipúzcoa para 

que sea reconocido v tallado é ingrese en caja. 
Inútil. 
Prófugo. 
Ingresó en cajnfcomo recluta disponible. 
ídem id. id. 
Prófugo. 
Ídem. 
Corto de talla. 
Pendiente para el 5 de Abril. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Prófugo. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

446 César Fernandez Robles Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
447 Casimiro Fernandez García Inútil. 
448 Miguel de las Horas Arias Pendiente para el 5 de Abril. 
449 Manuel de Diego Mantecón Soldado para la reserva por exceder de un metro , 

F>00 milímetros y no llegar á 1*540. 
450 José Alís Morclus Ingresó como recluta disponible. 
451 Jerónimo Dorado Pérez Pendiente de curación para el dia 5 de Abril. 

C o n g r e s o . 

62 Carlos Vaquero García Ingresó en caja. 
162 Antonio Hernández Bueno Redimió. 
195 Francisco Trigueros Vaquero Pasa á ser recluta disponible por el ingreso en ca

ja del mozo núm. 62 que había quedado pen-

l l o f tp l tn l . 

4!) F rancisco Blanco y Serrano Scconfirma el fallo del distrito;exceptuado;soldado 
para la reserva. 

122 José Suarez Solís Ingresó en caja y queda sin efecto la declaración 
de prófugo. 

231 Francisco Jiménez Sánchez Redimió. 

A u d i e n c i a . 

23 Pablo Valencia Vega Ingresó cu caja. 
223 Fernando Herrera Vicente ídem id. como recluta disponible. 
217 José Sellan Gil. Pasa á sor recluta disponible en virtud del ingreso 

en caja del mozo núm. 23 que había quedado 
pendiente. 

E l P a r d o . 

4 Manuel Valentín Prados Redimió. 

TEIIuverde . 

4 Marcelino Bravo Laborda Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540. 

Y i l l a c o n e j o M . 

12 Casimiro Fernandez Rodríguez... . Redimió. 
13 Joaquin Maroto Fernandez Pasa á ser recluta disponible en virtud de la reden

ción del núm. 12. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

BURGOS.—Valle d e M e n a . 

Santiago Ortiz de la Hazucla.. Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Villana n a . 

Tiburcio Asunsolo y Santiago Ingresó en caja. • 

ÍDEM.—Espinosa 

Aurelio Ruiz Pardo Ingresó en caja. 

CÁCERES.—Hervjut, 

Pablo Gómez González Ingresó en caja. 

GUIPÚZCOA.—San S e b n a t i a n . 

José Estala y Mcndiburu Ingresó en caja. 

JAÉN.—IjM C i t r o l i n u . 

Adolfo Cejudo Soriano Ingresó en caja. 

LUGO.—Sarria. 

José Gallego López Ingresó en caja. 

LEOX . -Ca l iua l i e s d é A h a j o . 

Demetrio Nuñcz y Sierra Ingresó en caja. 

MURCIA. -Alcantar i l la . 

Salvador Bernal Pérez Ingresó en caja. 

OVIEDO.—A v i l e a . 

Antonio del Valle Romero Ingresó en caja. 

I D E M . - S n l a s . 

José Araodia García Ingresó en caja. 

Í D E M . — P r l e d e . 

Manuel Díaz Sánchez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Vl l lav lc losa . 

José Jera y Pando Ingresó en caja. 

Í D E M . - U m é s . 

Benigno Fernandez Méndez Ingres*') en caja. 

O V I E D O . - S a n t o M a n o . 
José García Alvarcz Ingresó en caja 

l D E M . - | * W c o . 
Ramón Ardura Santiago Ingresó encaja. 

PALENCIA.—I luenavlsta d e V a l d i v i a . 

Anselmo Marcos y González Ingresó en caja. 

S O R I A . - C l r l a . 

Alfredo Yagüe y Fay. Ingresó en caja. 

T O L E D O . - T o l e d o . 

Bernardo Encinas Martínez Ingresó en caja. 

VALLADOLID.-Híavan de l R e y . 

Mauro Martin Alonso; Ingresó en caja. 

En vista de la certificación expedida 

Í>or la Comisión provincial de Guipúzcoa, 
écba 21 del corriente, la Comisión 

acuerda que el ingreso del mozo de aque
lla provincia y cupo de Tolosa Estanislao 
Irazueta y Ediave, verificado el 17 del 
actual, se entienda como recluta dispo
nible. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Excluir del alistamiento del distrito 
de la Universidad para el actual reempla
zo al mozo D. Quintín Oses y Pascual, 
por corresponder con mejor derecho al 
del pueblo de Arroniz (Navarra), y co
municar esta resolución á aquella Comi
sión provincial. 

Manifestar á la Comisión de Hacienda 
que se considera necesario consignar pa
ra gastos de quintas en el presupueto or
dinario para el ejercicio de 1879 á 80 la 
cantidad de 17.500 pesetas, distribuidas 
eu la forma siguiente: 

Pesetas. 

Para reconocimientos facultativos. 9.0001 
Gratificaciones á los talladores... 1.500 
Varios gastos 7.000 

T O T A L 17.500 

Y no habiendo mas asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Revuelta.=EI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

D. José García, Alcalde constitucional de San 
Fernando de Jarama. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
tueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 17 del 
mes de Abril del año 1879, á la hora de las 
doce de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el B O L E 
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de ÍSG'J. á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 

á continuación se expresa:"' "* "* V1* 
Número 31 de orden. D. Euffcnin n-L • 

do - E l soto de Jaraíces, ¿ S K S , ^ * 
pedicnte y capitalización de 1M2 á is73 

& > peselS. d e S C U b Í C r t 0 ; ^ 
Núm. 33. D Manuel Carricdo.-Una tier

ra en la \ cga de Jarama, de cinco i W * v 

dos celemines de segunda clase: linda lora 
y Este tierra de Luis Fernandez; Sur Conde 
de l uentcs, y Oeste el prado del Puente- ca
pitalizada en 2.566 pesetas. 

Núin. 46. D. Gabino Frutos Una tierra 
de secano en las Traviesas, de seis fanecas 
dos de segunda y cuatro de tercera: lindaV 
líente y Mediodía herederos de Rincón; Po
niente el Estado: y Norte senda Galiana; ca
pitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 47. D. Enrique Gavina.-Una tier
ra en las Teresas, de cinco fanegas de seca
no, tres de primera y dos de segunda, que 
lindan Saliente con los acirates; Poniente ca
mino de las Carretas; Mediodía D. Luis Pig-
natelli, y Norte Lúeas de Mesa; capitalizad» 
en 3.250 pesetas. 

Núm. 57. D. Ángel Guiol Torija.—í.'ru 
tierra en el Jardín, de ocho fanegas, cuatro 
de segunda y cuatro de tercera, que linda 
Saliente Pedro Corral; Mediodía herederos 
de la Rica; Poniente acirates, y Norte Narci
so López; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 59. D. José Hoyo Busquct.—Una 
tierra en la Vega de Jarani3, de una fanega 
y ocho celemines de primera, que linda Sa
liente el camino: Mediodía Doña Josefa de 
las lleras; Poniente y Norte tierras quo labra 
Juan Hoyos; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 61. D. José Hoyo Colmenares.— 
Una tierra de secano en Valsefas. de dos la-
negas y tres celemines de segunda: liñda/Sa-
lientc raya; Mediodía Sr. Conde de Fuentes: 
Poniente herederos de Rincón, y Norte he
rederos de Ángulo; capitalizada en \v\2S pe
setas. 

X úm. 75. D. Santiago Mesa.-üna b«m 
de secano en las Traviesas, de «etefaneg» 
«¡o c u n t í a : linda Saliente y Mediodía here
deros de Magaña; Poniente Francisco Oaiw-
tc, y Norte senda Galiana; capitalizada en 
3.500 pesetas. . 

Núm. 82. D. Doroteo Martin L o e ^ 5 5 ' " 
Responderáá este débito la finca señalada con 
él núm. 59. , . ti 

Núm. 83. Duque de Noya.-Un soto o 
tulado Baezuela, de 99 fanegas de P«£f£ 
linda Saliente y Mediodía con ******Jel¿;o 

tado Duque de Noya; Poniente y-Norte** 
de Aldovea; capitalizado en 211.200J>e* 

Núm. 89. D. Bonifacio Ramos.- tn*• 
ra de secano en el Valle de la V e n * ' f u n i » 
fanegas y nueve celemines de segunda. ^ 
Saliente" herederos de Gómez « « « ^ ¿ ¡ O Í 
diodia, Oriente v Norte herederos d e J * * 5 
Carriedo, y Poniente los acirates; capi»"*^ 
en 2.04Í». pesetas. T7n*t¡<rt* 

Núm. 90. D. Casiano Ramos.-^ 1 * r > , 
de secano en las Castellanas, d e . d 0 S ¿ n j e Q w 
y seis celemines de primera: »m(*a ^ 
la Cacera; Mediodía, Saliente y 
deros de Rincón; capitalizada en * 
setas. T T - - tierf» 

Núm. 93. D. Rafael K * ^ l S ¿ * 
de secano en la Alberca, de dos i ~ u ¿ 
primera: linda Saliente acirates: r v s 0 r » 
Prado; Mediodía herederos de K £¡¡¿4» en 
herederos de San Pelayo: cap»»"** 
1.300 pesetas. , „ _ D n » ^ 

Núm. 94. Doña Isabel R ^ J ^ d i , ** 
ra de secano, de tres ^ ^ Z A ^ Í Z ie**Z 
el Jardín: linda Saliente y M e J , Norte 
carril; Poniente Laureano B&* • ^ ¿ t * -
Santiago Mesa; capitalizada en- l- ^ yert» 

Núm 104. D. José Serffno. ü

c Q 0 S f i -
de secano en la Vega de Jarama. 
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* tr<« celemines de primera: linda Sa-
^ É O D los acirates; Mediodía D . Laureano 
Üfjr. poniente Santiago Mesa, y Norte J a -
* (García; capitalizada en 750 pesetas, 
^ d m 105- ü - C n r ¡ q « e Soret.-EI soeilio 

iI "¡fon. * pastor- d e °^o s fanegas de tercera-
saliente y Mediodía rio Jararaa; Norte 

^Poniente raso de las Pilas; capitalizado 
l l M pesetas. 
tf por último, y en cumplimiento de lo que • 
~ ¿ . a e el art. 65, se hace también saber á í 
p u d o r e s que antes de verificarse la su- ' 

pueden librar sus bienes pagando 
ntereses, dietas y demás gastos 

la referida instrucción y 
ido en la legislación que 

Jrtadeinás sobre la materia. 
San Fernando 20 de Marzo de 1879. = E1 

llcalde. José García.—Por su mandado, el 
Qĵ riooado. Manuel Ferreruelo. 

p Román Ycbra, Alcalde constitucional de 
Los Hueros. 
Hago saber que por providencia del dia 

¿e laTcclia he acordado proceder á la venta 
A, pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
(os débitos que adeudan á la Haciéndalos 
fontribuyentes de este distrito municipal, 
fflrrespondicntcs al año económico de 1878 
j |879 y de todos los demás años que resul-
mcii adeudar también hasta la celebración 

de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia IS del mes de Abril 
del año de 1879, á la hora de las diez á doce 
de su mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Vichadores en la 
subasta y les fiescn adjudicadas alguna ó 
algunas hncas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Vichadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de "otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ía instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-
derosde las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas,*á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con-
nutiacion se expresan: 

Número 13 de orden. Isabel Morgaez.— 
Una tierra en el Bostezo, de cuatro fanegas 
de tercera: linda Saliente José Archilla; Me
diodía senda de Mejorada; Poniente herede

ros de D. Juan Gómez, y Norte Manuel Gar
cía; capitalizada en 3.333 pesetas 33 cén
timos. 

Otra en la senda de las Culebrillas, de 
seis fanegas de tercera: linda Saliente L). Pa
blo Carro; Mediodía dicha senda; Poniente 
Juan Domínguez; capitalizada en 5.000 pe
setas. 

Otra en los Reventones, de dos fanegas 
de tercera: linda Saliente José Archilla; Me
diodía la carretera nueva, y Poniente un ccr-
viajo; capitalizada en 1.666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 14. Manuel Moreno. —Una tierra 
en el Lomo, de tres fanegas de tercera: linda 
Saliente y Norte D. Isidro Tomé; Mediodía y 
Poniente D. Juan Falcon; capitalizada en 
5.000 pesetas. 

Núm. 21. Marcelino Vaquero.—Una tierra 
en el Barranco de los Almendros, de una fa
nega: linda Saliente y Mediodía D. Juan | 
Falcon; Poniente y Norte el Barranco; capi- J 
talizada en 833 pesetas 33 céutimos. 

Otra en dicho sitio, de dos fanegas de ter
cera: linda Saliente el Barranco; Mediodía 
D. Antonio Palero; Poniente y Norte Don 
Juan Falcon; capitalizada en 1.666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 3t). Pío García.—Una tierra en la 
senda del Mozo, de dos fanegas de tercera: 
linda Saliente y Mediodía D. Juan Falcon; 
Poniente dicha senda, y N O R T E Ruperto Car
ro: capitalizada en 1.666 pesetas66 céntimos. 

Núm. 52. Juan de la Cruz Ramos.—Una 
tierra en el Pontón, de dos fanegas de pri
mera: linda Saliente herederos de Venancio 
Junquera; Mediodía D. Antonio Palero; Po
niente Manuel García, y Norte el arroyo vie
jo; capitalizada en 4.633 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el camino de Torres, de cuat: > 
celemines y medio: linda Saliente el arios 
Mediodía Eduardo Ruiz; Poniente camino do 
Loeches, y Norte herederos de Gregorio Mar
tínez; capitalizada en 775 pesetas. 

Núm. 55. Pablo Soria.—Una tierra en el 
camino de Villalvilla, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda Saliente D. Juan 
Falcon; Me liodia herederos de Santiago Ye-
bra; Poniente Miguel Funes, y Norte camino 
de Villalvilla; capitalizada en 3.466 pesetas 
66 céntimos. 

Otra en la Cañada, de dos fanegas de se
gunda: linda Saliente Pedro Moral; Mediodía 
D. Juan Falcon: Poniente cerro del Gallo, y 
Norte Juan Yebra; capitalizada en 2.800 pe
setas. 

Núm. 62. María Valencia.—Una tierra en 
los Ah¡jones, de una fanega de tercera: linda 
Saliente D. Juan Palero; Mediodía D Juan 
Falcon: Poniente y Norte camino de Torres; 
capitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLETin OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Los Hueros 28 de Marzo de 1S79.=E1 Al-
calce, por orden, Vicente Rodríguez.—Por 
su mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

S J U C I O N ¿ « loscompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Abril de 1S79 ,/ue té imhü 
U anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 dé 'Julio de 1877- Lb/píín/n/iJJt < f ^ ^J.0 0 / í c ¿ a l 0 0 / 1 1 0 

pertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. i*n,aeo¿en<io los ¿res. Alcalde* Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Severo Pérez. ' Colmenar de Oreja Rústica. 
Pedro Antonio Hernández 
Pedro Gala Colmenarejo 

TÉRMINO. 

Colmenar 

Marcelino Ángulo 
Timoteo Julián 
Marcelino Ángulo 
Epifanio Julián. 
José Heruanz 
IWisco Povedauo 

Sr. Conde de Valle 

Barajas. Colmenarejo 
Barajas 

Somosierra 
Villanueva del Peral 
Madrid 

Somosiorra. 

Censo.. Villanueva 
I Madrid 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 
Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

32'.r>0 
75 
60 
32'7fi 

100 
B7!03 
39 
25'03 

. 172*12 

Madrid 3 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

j Q m de lo* compradores de bienes desamortizado* cuyas obligaciones vencen el dial! del mes de ibril ñ? 1S7Q ,1,10 n,.hj;*„ „ , >,-,. 
Í T T ? 0 n a l ^ ^ n t o , con arreglo d lo dispueíto en el art. \> del Real decreto de ^ d J ^ con 10 divs 
ntrtas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 77* «T*! ¡, aeoieaao tos ¿res. Alcaldes fijar esta relación' á las 

COMPRADOR. 

kfodoro Sánchez 

fedrol 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Villalvilla 

TÉRMINO. 
— * 

22*™ l°ncia Extremera 
»Pérez y Polo I 

PROCEDENCIA. 

Clero. Küstáea Villalvilla 
« T I „ 

mSMB****> I ñ U r b a n a " E f é m e r a ¡ ¡ 
C í • ,í° .Moraleja ¡Rústica ' " 'Mora lek I n 5 
^ A l v a r e z Madrid Censo ^ l ^ ^ í í : ^ : % T 

N n i o Briones 

^ r r a y S o l a . . . . . ! ZZZí 

4 de Abril de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

. , , . " (Torrelodones. 
L T r b a n * Madrid 

I 

Clero. 
11 
11 

Patri nionio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

8*05 
60 
20'3.-) 

2fi7'30 
330 
508" 5S 

3.527 
143*18 

1.171*60 
1.810 

Ayuntamientos. 
A l p e d r e t e . 

^¡¡¡f* la Junta pericial de este 
BEJ. Pueda formar el apéndice al ami-

1 t í ^ ¡ e i ? t o qne ha ñe servir de base para 
• r t i m i c n t o te â contribución ter-

\ pura el próximo año de 1879-80, 
- t * £ ¡ o t • l r e c , s o 4 « c todos los propietarios, 
' * S e d e r o s , tanto vecinos como 

r°8>que hayan sufrido alguna alte-

] ración en su riqneza, se sirvan presentar 
las oportunas relaciones de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , pues terminado que sea dicho 
plazo no se recibirá ninguna. 

Alpedrete 28 de Marzo de 1879.=E1 
Alcalde, Juan Alvarez. 

C o r p a . 
Eu cumplimiento á lo mandado en el 

reglamento de amillaramientos, y muy 
particularmente en comunicación de la 

Comisión especial de Estadística de 17 
del actual en contestación auna consul
ta hecha por mi presidencia, hago saber 
á los hacendados forasteros que poseen 
fincas, tanto rústicas como urbanas, en 
este término y su población, están obli
gados á tener en esta localidad persona 
que los represente (como asi se les tieno 
hecho ver en mi anuncio anterior), y és
tos son los que deben llenar la cédula 
de amillaramiento de las fincas que aque
llos posean como encargados ó adminis
tradores* al que no tuviere representante 
deberá avisársele (como anteriormente 

se ha verificado) para que le nombre, ó 
bien que se presenten en el puebio para 
recoger y llenar las cédulas cual corres
ponde, pues como verán por el regla
mento vigente, está prevenido que las 
cédulas de amillaramiento deben fecharse 
y firmarse en el mismo punto donde las 
fincas radican. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Alcalá 
de Henares, Madrid, Mejorada, Villar del 
Olmo, Pezuela de las Torres, Santorcaz, 
Anchuelo, Villalvilla y Valverde den la 
mayor publicidad á este anuncio para 
conocimiento de quien corresponde. 
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Corpa 31 de Marzo de 1879.=El Al-
cal le Presidente, Francisco Eli pe. 

K a t r e m e r a . 
Se proroga hasta el dia 10 de este 

mes el período para presentar relaciones 
de alzas y do bajas de riqueza imponible 
Jo los contribuyentes de este término 
para formar el apéndice del amillara-
mieuto que servirá de base al reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal en 
el año económico de 1879 á 1880. 

Kxtreinera 1.° de Abril de 1879 .=Ei 
Alcalde, José Duarte. 

S a n t o r c a z . 
Considerando las dificúltales que á 

los poseedores ó propietarios de fincas 
rústicas y urbanas de este término, deno
minados forasteros, se pueden seguir no 
remitieudo á los Sres. Alcaldes de su re
sidencia número bastante de cédulas-de
claraciones, por tener que inutilizarse al
gunas, lo cual sirve de pretexto para cum
plir lo dispuesto en el reglamento de aini-
ílaramientos reformado sobre la declara
ción, he dispuesto señalar los dias 8 y 9 
de Abril próximo para entregar en esta 
villa cuantas cédulas les sean necesarias 
á los contribuyentes forasteros. 

Santorcaz 30 de Marzo de 1879.=El 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

T o r r e j o n d e la C a l z a d a . 

D. Juan López Peña, Alcalde constitu • 
cional de este lugar de Torrejon de la 
Calzada. 

Hago saber que para la formación del 
apéudice del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico de 1879 á 1880, se hace pre
ciso que loa contribuyentes de este tér
mino que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten relaciones juradas que 
lo acrediten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso término de 
20 dias; en la inteligencia que pasado 
dicho término no les serán admitidas. 

Torrejon de la Calzada 22 de Marzo 
de 1879.=E1 Alcalde, Juan López. 

V i l l a * i c i o s . i d e O d ó n . 
Para proceder á la formación del 

apéudice al amillaramiento de este dis
trito municipal, base para la derrama de 
la contribución territorial de 1879 á 1880, 
se hace saber á los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza que presenten las oportunas re
laciones de alta ó baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de 
20 dias, á contar desde la fecha de esto 
anuncio; pues trascurrido que sea dicho 
plazo sin verificarlo no se recibirá nin
guna, parándoles á los interesados los 
perjuicios consiguientes. 

Villaviciosa de Odón 24 de Marzo de 
1879.=El Alcalde, León Maurelo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

chos sujetos, poniéndolos á disposición do 
esto Juzgado en las respectivas cárceles 
de esta Corte. 1 

Dado eu Madrid á 20 de Marzo de 
1879.=Nicolás Santa 01alla.=El Eseri-
bauo, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en causa 
ejecutiva, se venden en pública su
basta en la sala de audiencia de di
cho Juzgado, el dia 17 del actual, á la 
una do la tarde, 58.559 la lrillos pardos y 
68.585 ladrillos recochos, que se hallan 
en dos hornos en la huerta titulada do 
Navajas, Ronda del Hospital, tasados los 
primeros á 25 pesetas el millar y los se
gundos á 40 pesetas también el millar, 
que hacen un total de 4.207 pesetas 37 
céntimos; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta se ha de consignar 
en el acto sobre la mesa del Juzgado el 
5 por 100 del importe de la tasación, que 
se devolverá inmediatamente después, 
excepto el del mejor postor, que se re
tendrá y se le tomara en cuenta como 
parte de pago; y por último, que no se 
admitirán postuuas quo no cubran las 
do3 terceras partes del importe total de 
la tasación. 

Nadrid 3 de Abril de 1879 .=V. e B . °= 
El actuario, Marrodan. 27 

H o s p i t a l * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á heredar los 
bienes quedados al óbito de Doña Jaco-
ba Redondo y Escorial, vecina que fué 
de esta capital, para que en el término 
de 30 dias, contados desdo el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en los 

Serió lieos oficiales, comparezcan en este 
uzgado á deducirle con los documentos 

que acrediten su parentesco con la fina
da; bajo apercibimiento quede no hacer
lo íes parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Abril dé 1879.=E1 Es
cribano, Cabrero de Frutos. 2G 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Juan Antonio O'oregon con los here
deros de D. Lorenzo Fernandez sobre 
pago do pesetas, se cita por este único 
edicto y término de 10 dias á dichos 
herederos, que lo sou D. Pedro y Doña 
Polonia Fernandez y Rodríguez y Daña 
Carmen de Burgos, á fin de que compa
rezcan dentro de dicho término en el ex
presado Juzgado al otorgamiento de una 
escritura; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se hará de oficio. 

Madrid 26 de Enero de 1879.= 
V.° B.°=M. Villasaute.=El Escribano, 
Fernando Beltran y Aguado. 29 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Lluvia 
y Baran, de 30 años de edad, de estado 
casado, tratante en gauado, y su arren
datario del establecimiento titulado Los 
Catalanes, sito en la calle de Sevilla, nú
mero 15, y á Josefiua la Catalana, que 
estaba al freute del despacho de dicho 
establecimiento, para que en el térmiuo 
de 15 dias se presenteu en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa 
por alzamiento de bienes; bajo aperci
bimiento de que pasados sin verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo por la presente se interesa 
de las Autoridades judiciales civiles y 
militares procedan á la deteucion de di-

pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuelas de ni/los. 
Lado la carretera de Extremadura, 

barrio de Carabanchel Bajo, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas (sin casa). 

La de Perales de Milla, con el de 375. 
La de Pelayos, con el de 300. 
Las de Canillas, Cauillejas, La Alame

da, Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, 
con el de 275. 

Escuelas de niüas. 
La de Villalvilla, con el sueldo anual 

de 416*50 pesetas. 
La plaza de Maestra sustituía de la 

de Colmenar Viejo, con el de 366*66 pe
setas, conforme á lá regla 21 de la orden 
de 1.° de Abril de 1870. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Escuelas fie niños. 

La de Santa Cruz de los Cáñamos, do
tada cou el sueldo auual de 500 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de la de Mem-
brilla, con el de 450. 

La Escuela de la Aldea de Huertezua-
las, cou el de 437*50. 

La de San Benito, con el de 250. 
Escuelas de niñas. 

La de Villanueva de Sau Carlos, con 
el sueldo anual de 416*50 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca-
latrava, con el de 350. 

La sustitución de la Escuela de Bola-
ños, con el de 275. 

P R O V I N C I A D E C U E X C A . 

Escuelas de ni/los. 
La de Las Mesas, cou el sueldo anual 

de 825 pesetas. 
La de Casas de Roldan, con el de 

412*50. 
Las de Codorno y Villarta, con el 

de 375. 
Las de Fuente-excusa, Torrecilla y 

la incompleta, de nueva creación, en la 
parroquia del Masegar, cou el de 312*50. 

La de Viiflel, cou el de 250. 
Escuelas de niñas. 

La de Campillo de Alto Buey, con el 
sueldo anual de 733*50 pesetas. 

La de Villar de Domingo García, con 
el de 416*50. 

P R O V I N C I A D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños.' 
La de Alustante, con el sueldo auual 

de 825 pesetas. 
La de Romaneos, con el de 625. 
La de Herrerías, con el de 290. 
La de Bocigano, con el de 280. 
Las de Pozo do Almoguera y Semi

lla, con el de 275. 
La de Veguillas, con el de 270. 
La do El Ordial, con el de 260. 
La de Castilnuevo, con el de 259. 
La de Aguilar de Auguita, con el 

de 255. 
JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Feruaudez Giner, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel García 
Feruaudez, que tuvo su domicilio en la 
calle de las Amazonas, núm. 20, coarto 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco dias 
comparezca eu este Juzgado á hacer 
efectiva la multa de 10 pesetas y costas 
que le fueron impuestas enjuiciode faltas 
seguida contra el mismo por desobedien
te á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que si uo lo verifica lq 
parará el perjuicio que haya lugar. ' 

Ría irid 24 de Marzo de 1879 = E l Se
cretario, Mariano Ordás. 

Universidad Centrul. 
Secretaria general.—Primra enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto eu los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 

La de Bochones, con el de 20o 
Escuela de niñas. 

La de Tortuera, concUnaU 
de 416*50 pesetas. Q e U o 

P R O V I N C I A D E 8EOOVU. 

Escuelas de niños. 
Las de Cuevas de Provanco v R a 

riegos, con el sueldo auual de 6 2 5 ^ J * 

La sustitución de la de San P \ 
Gaillos, con el sueldo anual de 3áu 
tas, conforme a l a disposición oí 
orden de 1." de Abril de 1870 d a l » 

Escuelas de niñas. 
La de Navas de Oro, con » \ . •, 

anual de 550 pesetas. ' 6 1 S Q 8 l *> 
La de Cantimpalos, con el de 41R<«* 
Además del sueldo queá cada FJJS' 

se deja asignado, los Maestros v \ í! 
tras disfrutarán habitación capíz'í ?' 
cente para si y su familia, y \¿ ag
olónos de los niños y amas q u o 

pagarlas. * F U & U & 
Los aspirantes remitiráu sus aolicUn 

des escritas de su puño y letra á la r 
pectiva Junta proviucial en el ttlrinfn** 
de un mes, á contar desde el dia en o 
el correspondiente Boletín ojlcixl Ta 
blique este auuucio, acompañadas do ¿V 
tificacion de buena conducta, expedita 
por la Autoridad competente, y de a 

hoja de sus méritos y servicios, legaliza 
da por el Secretario de la Juuta provin. 
cial y visada por el Presidente, eu laque* 
haráu constar bajo su firma todos los que 
reúnan, así como el título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden áutes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, y los rae 
sin serlo posean el certificado de aptitul 
de que habla el art. 181 de la ley; para 
las de párvulos los que á falta de título 
posean el certificado de aptitud expedido 
por la suprimida Escuela Normal de pár
vulos; para las elementales, cu va dota
ción no llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y á 500 en las de niñas, todos lo# 
Maestros con título; para las de la misan 
clase, cuya dotación no exceda do las 
cantidades expresadas, ios Maestros qua 
regenten otras Escuelas obtenidas tam
bién por oposición ó ascenso, siempre qn« 
cueuten tres años por lo menos de bueuol 
servicios eu las mismas, y que el sueldo 
de la Escuda á que aspiren no exceda 
en más de 275 pesetas del quo disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Ma»5tro§ 
con título de esta clase que tengan los 
requisitos exigidos para estos ul"mos. 

Los Ayudautesó segundos .Maestros 
con título que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán tambieni ser 
nombrados por concurso para hscoelM 
dotadas cou igual sueldo al que dis rutso. 

Lo que de orden del Excrao. Sr. wc 
tor de esta Universidad se publica e o » 
Gaceta deMairid y B O L E T I * O F . C U L par» 
conocimiento de los Maestros que asp 
rená las vacantes queso anuncian p° 
este edicto. ft7Q K | &« 

Madrid 2 de Abril de 1879.**» 
cretario general, José de lsasa. 

Factoría de utensilios de Aranju^z. 

S E G U N D A D E C E N A D E M A R Z O D E 1379-

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por 
¡4 *U-

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

Aceite. 

16 D. Matías López * 163*32 litros. 

Carbón. 

18 
241*54 kilgs-

r i 9 

Aranjuez 21 de Marzo de 1879.=El Administrador, Javier B. Marban. 
El Comisario de Guerra, Inspector, Luis Aserio. 

M A D R I D : 1S79.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


